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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVBRTE.NCI1.! SE SUS C^R I B E. PSEfllô ÎD8 STOlCie»/

Las leyes y las disposiciones gene' 
rales del Gobierno son obligatorias pa
racada Capital de provincia'desde que 
se publiquen oílcialnaente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Novieisebre de

EN LOGROÑO.

<InKprei*ta, y librería de 59.
^<911TONEl>Ay 9terrado &8 y Estación A.

EN PROVINCIAS.

En las prluelpales librerías*

En Logroño —Per un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Per 
un año. 120.

Fnera’—Por un mes, 16. rs,—Per 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Per ua 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS! DOMINGOS.

PAnTS »

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD, Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (q.ia

Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 

las Mercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Terminadas lasim- 
portantes obras que se habían 
proyectado en la Escuela gene
ral* de Agricultura con el fin de 
ampliar sus enseñanzas, mejo
rar su explotación y realizar 
por completo y del modo que 
determina el Real decreto de 
21 de Enero 1878 los estudios 
agronómicos, S. M. el Rey (que 
Dios guarde,) queriendo perpe
tuar este’^hecho y dar forma ofi 
cial á la gracia que otorgó á di_

cha Escuela, á petición de su Di
rector, en el acto solemne de 
la apertura del presente curso, 
de que su augusto nombre vaya 
unido á las mejoras materiales 
y ú los adelantos científicos rea
lizados en aquel centro de ins- 
trucdion, se ha dignado dispo
ner que el mismo se denomine 
en lo sucesivo Instituto de Al
fonso XII, Escuela general de 
Agricultura.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura ó In
dustria.

— —
Excmo. Sr..’ De conformidad 

con lo que establece la cuarta 
de las bases orgánicas para el 
servicio agronómico de España, 
aprobadas por Real decreto de 
14 de Febrero de 1879, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que la Junta consultiva 
inspectora de dicho servicio se 
constituya desde luego, bajo la 
presidencia de V. E., en la for
ma siguiente: Vicepresidente, el 
Director de la Escuela general 
de Agricultura; y Vocales, Don 
Eduardo de Abela y Sainz de An
dino, D. Pedro Julian Muñoz y 
Rubio, D. Fabriciano López Ro-j 
driguez, D. Pablo Manzanera yí 
Pablos, D. Gasíldo Azcárate yj 
Fernandez, D. Luis Gasaboni y 
Ganet,D. ZoiloEspejoy Culebra,

D. Antonio Botija y Fajardo y 
D. Diego Pequeño y Muñoz, que 
son los nueve Ingenieros agróno
mos más antiguos domiciliados 
en esta Corte; debiendo desem
peñar el cargo de Secretario Pe
queño y Muñoz por ser el más^ 
moderno de dichos nueve Inge
nieros.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 
E. muchoa años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1880.

LASALÀ.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, xAgricultura é In
dustria.

——

Excmo. Sr.: Formado, como 
consecuencia de lo dispuesto en 
la Real órden de 20 de Marzo úl
timo, el escalafón de los Ingenie
ros para el servicio agronómico 
provincial; y consignado en el 
presupuesto general vigente de 
este Ministerio el crédito necesa
rio para el abono de los sueldos 
correspondientes á dichos fun
cionarios, S.M. el Rey (q D. g.) 
se ha dignado aprobar el escala
fón de que se trata, y disponer al 
propio tiempo, en cumplimiento 
de lo que establece la 9.” de las 
bases orgánicas aprobadas por 
Real órden de 14 de Febrero de 
1879 que las 10 plazas de Inge- 
nierosde primera clase sean ocu
padas por D. José María Rodri
guez, D. FranciscoLopez deSan- 
cho, 1). Mariano Serra Navarro, 
D. Fabriciano López Rodriguez,

D. Antonio Alvarez Aranda,Don 
Pablo Manzanera y Pablos, Don 
Ricardo Rubioy Teixandier,Don 
Juan de Dios de la Puente y 

Se Continuará.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

El Sr. Coronel, primer Jefe 
de la Caja general de Ultramar 
con fecha 6 de Octubre del año 
actual me dice.

Excmo. Señor:
líe de merecer de V. E. que 

si lo tiene á bien se digne hacer 
saber á Felix Martinez, de esa 
vencíndad, que para ultimar el 
expediente que tiene incoado en 
esta Comandancia Central, del 
soldado Manuel Martinez, falle
cido en Ultramar, es necesario 
remíta á este Centro un certifi
cado expedido por el Juez muni
cipal y visado por el Alcalde, 
en el que se acre-lite que es el 
único y legítimo heredero.

Y como apesar de las diligen
cias practicadas para su busca, 
no haya sido averiguado el para
dero de este interesado, he acor
dado insertar este o/icio en el Bo • 
letiu oficial para que llegue á co
nocimiento del mismo. Logroño 

p9 de Noviembre de 1880, 
i El Gobernador,

José Bellido.
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DIPCTACION PROVINCIAL.

Sesión de de Abril de 1880. 
(Continuación.)

0üUura flooe proljugándose por es-

pació de algunos meses casi sin inte- 
rrupciou hasta la fecha en que «le halla 
sin proveer per renuncia del Ingeniero 
Agrónomo que recientemente la obtu
vo: Considerando que mientras subsis
ta Ib vacante, la Diputación se ahorra
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Ô ecoDomiz-í el sueldo correspondiente » . 
al Catedrático propietario: Consideran
do que no existe razon alguna para 
reformar el criterio que prevaleció en 
afios anteriores sobre este particular; 
la Comisión entiende que procede re*

compensar los servicios extraordina
rios de D. Luis Barron en lérniioos 
análíigos á los del acuerdo que recayó 
en el ano anterior y para resolver con 
mayor acierto pueden pedirse infor
mes al Sr. Director del Instituto pro
vincial á fin de que manifieste de.^de 
cuando se halla vacante la cátedra de 
Agf¡cultura, cuanto tiempo la desem
peñó el Catedrático propietario y cuan
to el sustituto D. Luis Barron durante 
el actual año académico á fin de re
gular la recompensa acordada. V. E ,

jno obstante, acordará lo más proce- 
dente.—Logroño 15 de Abril de 1880.
—Mariano Saenz de Ceuzano.—Fran
cisco de Paula Salazar.--=Fel¡pe de la 
Mata.

í uesto á_discusión y no habiendo 
ningún Señor Diputado que usara de 
la palabra, se aprobó el dictamen.

A la Excelentísima Diputación.

Los Diputados que suscriben en 
vista de la posibilidad de que la de
vastadora plaga de la filoxera invada 
los viñedos de esta provincia piden a 
la Exema. Diputación que el semillero 
que debe hacerse de vides resistentes 
americanas según acuerdo de la Ex
celentísima Corporación del pasado 
ano sea de crecidas dimensiones para 
que de este modo puedan proveerse ds 
plantis los viticultores de esta provio- 
cia asi como también si cree llegado el 
caso de subvencionar ft dos a mas 
persoaas aptas para ello para que 
aprendiendo praclicameule á ingeriar 
dichas vides en las comarcas que lo 
están efectuando puedan difundir sus 
conocimieotos entre los viticuiloies 
de esta provincia, cousigoindo en los 
presupuestos que van ft formarse las 
cantidades que se crean necesarias 
para ocurrir á estos gastos.

Palacio de la Diputación á 14 de 
Abril de 188O.Franc¡sco de Paula Sa
lazar.— Narciso Merino. — Teíesforo 
Buiz de Bucesla.

El Sr. Salazar en apoym de la pro
posición dijo: Que el deseo que en ella 
e manifiesta es prevenir los males 
ue causaría la plaga, poder variar 

de vides, que las que se empleen fut- 
len resistentes à ia filoxera para las 
jlantacioues de esta provmcia v que 

como de consideración seria de nece
sidad proporcionar una grau cantidad, 
y que para que los ingertos se hicir-

I sen por personas competentes, creía 
llegado el caso de que la Diputación

I recurriese al objeto, haciendo que dos 
ó mas personas que fuesen necesarias

I se instruyesen en el método de ínger- 
Itar y demás tratamiento de las vides 

de aquella especie.
El Sr. de Miguel hizo presente que 

el objeto de la proposición es muy 
laudable; pero que en lo practicado 
ha.stá el dia, habiéndose establecido 
tanto en el vivero provincial como en 

. parte del solar destinado á la cons
trucción de la Casa de Beneficencia 
Semilleros de la vid resi-^tente bajo la ■ 
Dirección del inteligente Sr. Muñoz 
del Castillo, cree que es todo cuanto 
ha podido hacerse hasta la fecha como 
medida preventiva, y llevándose las 
operaciones sucesivas como hasta 
aquí si llegara el caso de la plaga 
que se tiene, evitaría en parte sus per
niciosos efectos, y qne por lo tanto, 
hasta en lo posible, conceptuaba que 
lo hecho era lo bastante, sin tener 
que acceder á olios medios que los 
adoptados.

El Sr. Saeuz de Cenzano hizo pre
sente que exisiiau plantaciones de vi-
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de.s en los puntos indicados, que se
gún sus infjfmes estarían en disposi- 
cioi"! de sufrir la operaciou del ingerto 
en el «añ) próximo venidero, que ésta 
según los adelantos moderno.s se hacia 
con suma facilidad por medio de un 
mecanismo inventado al efecto y que 
por lo tanto no creía fuese de tan pe
rentoria necesidad el adoptar el acuer
do que entraña la proposíci*)n, basta 
que la esperiencia señale la marcha 
conveniente que se ha de imprimir á 
asunto tan imporlanle.

El Sr. Gobernador abundando en lo 
manifestado por los Sres. Cenzano y 
De Miguel convino en que, siendo la 
Operación del ingerto tan sencilla qu? 
fácilmente se egecula por medio de un 
aparato ad-boc y de fácil adquisición 
de los particulares, estos debieran de 
procu árselo y no dejar todo á la ini
ciativa de la Administración que bas
tante hace con ser la primera en esta
blecer los semilleros que han de pro
porcionar plantas susceptibles del in
gerto que la Diputación donará ó ena- 
geuará á muy corlo precio à fin de 
proporcionar á los viticultores su fácil 
adquisición, y que por lo tanto consi
dera que uo es de necesidad por ahora 
el adoptar lo propuesto en la proposi
ción que se discute.

El ór. Salazar dijo que el objeto de 
la proposición como todo.s los señores 
Diputados hau reconocido, se dirige à 
prevenir por lodos los medios posibles 
los daños que tan terrible plaga pro
duciría si desgraciadamente invadiese 
los viñedos de esta provincia, pero 
que en vista de las medidas adoptadas 
y esplicdciones satisfactorias que acaba 
de oir de los Señores que le han pre
cedido en el uso de la palabra, y para 
dar una prueba más de la confianza 
que le (Derece la Corporación provin
cial de acuerdo con sus compañeros 
señores Ruiz de Bucesta y Mermo fir
mantes de la proposición la retira

8e acordó quedaba retirada.
En vista de varias instancias presen

tadas p()r el Contador y oficiales de 
Secretaría y Contaduría solicitando se 
les indemnice por vía de gratificación ó 
de la manera mas conveniente el im
porte que anualmente sufren por los 
descuentos transitorios; aumento de 
sueldo que pide la Sr.‘ Directora de la 
Escuela Normal de Maestras, el Cape
llán del Uo.spilal provincial, los Escri
bientes de Secretaría, el farmacéutico 
del Hospital provincial, el escribiente 
(Je la Secretaría déla Junta de Instruc
ción pública y del oficial archivero de 
Ja Diputación, se acordó que cuando 
la Comisión provincial en union de los 
tenores Diputados residentes en la Capi
tal consideren oportuno por servicios ó 
circunstancias extraordinarias dar una 
paga mensual por via de graliíicacioo 
á los empleados de la Diputación, pue
de disponerlo desde luego y por una 
sola vez al año, sin necesidad de que 
recaiga nuevo acuerdo.

Se dió cíenla del siguiente dicta
men.

A la Diputación.
Examinada uoa instancia que eleva 

D. Santiago Sor y Velazquez,Practican
te del Hospital provincial en solicitud 
de que se mejore su situación, consi
derando que dicha esposicion e.s inad
misible por venir estendida en papel 
de oficio debiendo ser en el del s'dioí
undecim » y que por consiguionte la Di—, viuuciiic ijuc tiquoua oecici* 
putacio.n no puede hacer.se solidaria de! jde local donde instalar s-us 
esa falta ó- trasgresíon legal, la Co-H f— '—— ' '
œision proponfi que procede (level

versela al interesedo sin adoptar 
acuerdo sobre la petición que encie
rra.—V. E. no obstante, acordará co
mo siempre lo más oportuno.—Logro- 
lio (3 de Abril de 1880.—^íariano 
Saenz de Cenzano. Francisco de Paula 
Salax ir.—Felipe de la Mala.

Se aprobó el anterior dictamen.

A la Diputación.

Examinada una exposición que di
rige ¿ la Comisión provincial D. Clau
dio Orío y Ochoa, practicante del Hos
pital provincial pidiendo literalmente 
que se le aumente en algo su sueldo 
para poder seguir desempeñando el 
cargo teniendo en cuenta que este fué/ 
provisto en 7 de Noviembre último 
desde cuya fecha no han sobreveni
do Circunstancias extraordinarias que 
aconsejen el aumento de sueldo y que 
•11 solicitar Orío que se le agraciase 
con la plaza de Practicante ya le cons
taba la dotación con que estaba retri
buida, sin que obste en contrario la 
presunción que dice abrigaba el espo- 
nenle de que se aumentaría el sueldo 
tan luego como recayese el nombra
miento en uno d« los que la pretendían, 
pues de haber sido ese el propósito de 
la Excraa. Diputación habría empeza
do por anunciar la vacante con toda 
la dotación que pensaba ’’signarle." la 
Comisión crée que debe desestimarse 
la petición de D. Claudio Orío —V. E. 
no obstante acordará como siempre lo 
más justo,—Logror'io 13 de Abril de 
1880.—Mariano Saenz de Cenzano.— 
Franciscodo Paula Salazar,—Felipe de 
la Mata"

El Sr. Merino creyendo de necesi
dad demostrar algunos datos que se
guramente no ha tenido presente la Co
misión para adoptar el dictámen que 
precede, dijo: Que à consecuencia del 
fallecimiento de un asilado de la casa 
de Beneficencia que desempeñaba la 
plaza (Je Practicante conferida al se
ñor Orío, y que por esta circunstancia 
solo tenia de sueldo anual la insiguiíi- 
cante suma de seiscientos reales, se 
anunció ¿concurso con el mismo suel
do, pero habiéndose provisto en una 
persona idónea y habilitada con título 
de suficiencia, era de parecer se le 
equiparase su categoria y sueldo á los 
demas practicantes de su clase destina
dos al servicio dedicho Establecimiento 
Benéfico

Atendidas las razones manifestadas 
por el Sr, Merino la Diputación acordó 
que el Sr. Don Claudio Orio Ochoa go
ce de la misma categoria y sueldo que 
los demas practicantes de su clase des
tinados al servicio del Hospital provin
cial y que en lo sucesivo el servicio de 
estos empleados de Sanidad se organice 
de modo que siempre permanezca uno 
de ellos en el e.stablecimienlo, para lo 
cual se confiere à la Comisión provin
cial atribuciones amplias para esta
blecer este servicio.

A la Diputación.

Esta Comisión ha examinado la co
municación qne eleva D. Antonio Ta- 
deo Delgadojngeniero Secretario de la 
JuDtaprovincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio sobre que V. E. acuer
de lo que considere mas conveniente á 
fin (le evitar que resulte perjudicado el i 
servicio de aquel ramo: resulta efecti-j
vameiite que aquella Secretaría carece {que si por la falta de este empleado 
de local donde instalar s-us oficinas á ■ í encrgado de dicha dependencia, y ocu- ' 
pesar de existir un acuerdo de V. E. de-¡ pado hoy en los asuntos de Secretaría, 
terminando que ocupase la habitación ’ ’cree la Comisión necesario el nombra-1

ü 1

j que antes tenia señalada en la Casa 
Diputación pues no permitia llevarlo á 
cabo lo reducido de aquella dependen
cia y la necesidad dedesalojarladuran- 
te una grao temporada del año con 
motivo de las operacione.s de la quinta; 
y resulta también que no cuenta con 
personal suficiente para el despacho de 
los múltiples asuntos que se le enco
miendan por las distintas Corporacio
nes y Centros de que depende la espre- 
sada Secretaría, pues el Escribiente 
auxiliar puesto directamente á sus ór
denes ha sido llamado y ha ingresado 
personalmente en el servicio militar. 
Pero la Comisión no puede en manera 
alguna ocurrir de plano al remedio de 
esas necesidades, l.’. = Por que ignora 
sí en la Casa Diputación ó en el edifi
cio destinado á Gobierno Civil haya al
guna dependencia tan capáz cono lo 
exige lajmporlancia de dicha Secreta-

y 2. . Por que tampoco está en sus 
atribuciones nombraren estos momen
tos el e.<!crib¡enl0 auiií/ar que ha de 
reemplazar al que motiva la vacante: 
Por todo lo cual considera Jo mas acer
tado se autorice a la Comísíoo perma
nente para que oyendo siquiera sea in 
voce y sumariamente el Sr. Tadeo Del
gado resuelva sobre uno y otro eslre- 
CQO no perdiendo de vísta que el auxi
liar saliente era uno de ios asiladosen 
la Casa provincial de Beneficencia para 
gravar lómenos posib/e el presupuesto 
provincial, toda vez que la Junta de 
Agricultura es unCentro eminentemen
te gubernativo.--V. E. no obstante 
acordará lo mas justo.—Logroño 13 de 
Abrilde 1880.—Mariano Saenz de 
Cenzano:—P rancisco de Paula Salazar. 
—Felipe de la Mala.

Se aprobó el anterior diclámen.
A la Diputación.

La Comisión de Gobernación ha exa
minado el expadiente instruido por Don 
Félix Buiz y otros vacinos de Calaho
rra y la instancia que dirigen con fe
cha cinco de los corrientes en solicitud 
(le que V E. se sirva dar las órdenes 
oportunas á fin de que se les entregue 
el citado expediente original con obje
to de cumplimentar una.órdendel Go
bierno de S. M. y considerando que 
por los reclamantes no se ha justifica
do que exista la orden superior á que 
se refieren: Considerando también que 
el expediente en cuestión fué remitido 
á y. E. por la Capitanía General de 
Búrgos, es de parecer (jue no procede 
a entrega del mismo á los interesados 
Don Félix Ruiz y Consortes mientras 
no lo reclame aquél centro ó acre
diten en forma fehaciente la órden del 
Gobierno de S.M. de la cual hacen mé
ritos en su exposición, todo con el fio 
de evitar responsabilidades á la Dipu
tación —V E. no obelante acordará 
como siempre lo que crea más proce
dente.—Logroño 13 de Abril de 18<S0. 
—Mariano Saenz de Cenzano.—Fran
cisco de Paula Salazar.—Felipe de la 
Mata.

Se aprobó el anterior dictamen.
En vista de lo desorganizado que se 

encuentra el archivo de la provincia y 
á fio de remediar las dificultades que 
hoy se opoaen á la busca de documen
tos en bien del servicio páblico, se 
acordó que el Archivero provincial se 
dedique al arreglo de los indices y le
gajos con la mayor actividad desde el 
dia J ° (le Jniio próximo vtnklero, y

1 miento de alguno que desempeñe elNe- 
gociado del Registro general. Benefi
cencia y Auxiliar del de quintas, pre
ponga como ha de reeuiplizarse de la 
manera mas conveniente.

Se dió cuenta de los siguientes dic
támenes de la Comisión de Hacienda.

Exemo. Sr.:—La Gomiíion de Ha
cienda se ha enterado del expediente 
instruido á virtud de haber acordado 
la Diputación provincial de Navarra ne
garse á cumplir el convenio celebrado 
de antiguo con esta Diputación abo- 
naniJo á esta provincia parte del ren
dimiento del portazgo de las Cañas y 
es de parecer que se dirija atento ofi
cio á la citada Corporación rogándole 
de nuevo tenga á bien manifestar si 
ha rectificado su acuerdo de 29 de 
Agosto último ó si insiste en el para 
saber á que tenerse y en todo caso 
procedercomocorresponda.=V. E. sin 
embargo no obstante acordará como 
siempre lo más justo—Palacio de la 
Diputación 13 de Abril de 1880. —Ri
cardo López Montenegro. = Juan Bau
tista de Montoya,—Vicente Martinez 
de la Cuadra.—José de Tejada.

Se aprobó el anterior dictamen.
Exemo Sr. La Comison de Ha’ 

rienda ha examinado las reclamación 
oes hehas por la Comisión perm anen
te liquidadora de la Compañía dal 
Ferrro-carril de Tudela á Bilbao pa
ra el pago de la cantidad qge se le 
adeuda por subvención y de los i ile- 
reses de demora y oido el acuerdo 
adoptado en 20 de Noviembre de 
de 1879 por la Cojnision provincial 
asociada á los señores Diputados re
sidentes en esta Capital, y encontran
do este aííuerdo inspirado en la equi
dad y la justicie^ es de parecer que se 
confirme dicho acuerdo por V. E. y se 
participe á la Comisión reclamante. 
—V. E. sin embargo, acordará como 
siempre lo mas acertado:=zValacio de 
la Diputación 13 de Abril de 1880. 
—Ricardo López Mouleoegro.—Juan 
Bautista de Montoya.—Vicente Marti
nez de la Cuadra.—José Tejada.

Se aprobó el dictamen,
Exemo. Sr. La Comisson de Ha

cienda ha examinado el expediente 
instruido sobre reclamación á los he
rederos de D Daniel Ayuso del ré
dito de 6 por 100 anual sobre los des
cubiertos á la pagados Hacienda pú- 
b'íca por descuentos de sueldos á em
pleados provinciales y encontrando 
algunas dudas para poder fijar con 
acierto la época en que deben princi
piar á contarse estos réditos; es do 
opinion que V. E puede servirte acor
dar que se consulte al Tribunal de 
Cuentas del Reino este caso para que 
fijado el dia en que deban principiar 
los intereses por el mismo Tribunal, 
se pueda aquí formalizarle! corraspon- 
diente y obligar al pago á los intere
sados.=V. E. sin embargo acordará 
como siempre lo que crea mas acer
tado.—Palacio de la Diputación í3 de 
Abril de 1880.—Ricardo López Mon
tenegro.—Juan Bautista de Montoya: 

José de Tejada.—Vicente Martinez 
de la Cuadra.

Se aprobó el anterior dictamen.
En laraclamacion del alcalde de Ca- 

salareína por haber sido espedido 
contra el Ayuntamiento un Comisio
nado de apremio para el pago de des
cubiertos el cupo provincial y onsul- 
tarido á qué capítulo del presupuesto 
ha de cargar el importe de los atrasos 
se emitió el siguiente dictamen.

Exmo. Sr: La Comisión de Hacen- 
da ha visto el oficio del Alcalde de
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Casalareina eslraûândose de que sc 
despachará contra el Ayuntamiento 
un» Comisión de apremio por el 
descubierto de la cuarta parte de los 
atrasos por el cupo provincial por no 
tener incluida cantidad alguna para 
este servicio en el presupuesto muni
cipal vigente y consultando á la vez 
á qué capítulo del presupuesto In de 
cargar la cantidad que fuese satisfe
cha por este concepto, y es de pare
cer que se conteste al mencionado Al
calde que todos los años viene man
dando la Diputación sea incluida la 
cuarta parte de atrasos en les presu
puestos municipales y que el impor
te de esta cuarta parte puede ser ob
jeto de un presupuesto extraordinario 
conforme à lo establecido en el artí
culo 142 de 'a ley municipal vigente. 
—V. E. sin embargo acordará como 
siempre lo que crea más acertado.= 
Palacio de la Diputación 13 de Abril 
de 1880.=Ricardo López Montenegro. 
—Juan Bautista de Montoya—José 
de Tejada.—Vicente Martinea de la 
Cuadra.

Se aprobó el anterior dictamen.
Én el expediente instruido á instan

cia del Cvmisionado de apremio Fran- 
ciseo Perez contra el Ayuntamiento de 
Villanaediana se emitió el dictamen 
que sigue.—Exemo. Sr.: La Comisión 
de Hrcieuda se ha enterado de la recla
mación ó queja del Comisionado de 
apremio de Villamediana contra las 
autoridades de aquella localidad y d- 
la devolución del expediente por enfers 
mo, y resultando de los antecedentee 
obrantes en las oficinas provinciales 
que en esta localidad acostumbran uem- 
pre los Alcaldes á eludir de una mane
ra ú otra el cumplimiento de sus de
beres, la Ctmision es de parecer que 
se trate con el mayor rigor á esta 
Ajuntaraiento dentro de las disposi
ciones legales, que se lombre nuevo 
comisionado para hacer efectivo el co
bro de descubiertos por el cupo pro
vincial, mas las dietas dévengudas por 
este Comisionado y las anteriores que 
no esluvieron satisfechas. V. E. sin 
embargo acordará como siempre lo 
mas oportuno. Logroño 13 de Abril 
de 1880.=Ricardo Lopez Montenegro. 
—Juan Bautista de AIonluyié=José 
de Tejada.=Yicenle Martinez de la 
Cuadra.

Abierta discusión en la que tomaron 
parle los Sres. Merino y Michel y oidas 
algunas observaci nes del Sr. Gober- 
nader se acordó aprobar el dictamen y 
que si fuese necesario se nombro para 
esta Comisión á un empleado provin
cial y lleve los testigos de Logroño.

Se leyó el siguiente dictamen.

Exemo Sr.: La Comisión de Ha
cienda ha examinado la instancia pre
sentada por D. Juan llamón Pascua!, 
de esta vecindad solicitando que se 
le pague el crédito de 90<98‘13 pese
tas que se le adeudan procedentes de las 
obras de la carretera de la Venta de 
la Estrella á la Estación del Ferro
carril, mas el interés de 6 por 100 
anual por el tiempo trascurrido, y en
contrando que al recia mante solamente 
pertenece dé este crédito la cantidad de 
>¿069. 64 pesetas, es de opinion se le 
coolesie que se atenga para el cobro 
del Capital á la marcha establecida 
por la Diputación on lo» demás acree
dores de su clase y con respecto al in- ¡ 
lerés que se proveerá si reclaman los|

i acordará como siempre lo más acerta
do.— Palaciode la Dipulnciou 15 de 
Abril de 18^0 —Ricardo López Mon
tenegro.='Juan Bautista de Montoya. 
-José de Tejada.=V¡cente Martinez 

de la Cuadra.
Se ^aprobó el anterior dictamen*

Se levanté la sesión.—El Goberna' 
dor Presidente, José Bellido.—Los Di
putados Secretarios: Mariano Saenz do 
Cenzaoo.—Tomás Martínez.

Sesión ordinaria de de Abril
de 1880.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Gobernadir de la provincia con 
asistencia de les señores

Oiplados
Merino.
Iñiguea Breton.
Gobantes.
Salazar.
Martinez Cuadra.
Ruiz de Bucesta. 
Men tuya, 
La Mata.
Lopez Montenegro.
Michel.
De Miguel.
Tejada.

Leída el acta de la anterior íué apro
bada.

Visto el informe de la Comisión de 
Hacienda en la solicitud de D. Bautis
ta Barrenengoa por si y A nombre de un 
hermano pidiendo que se les dispen
se de presentar los documentos que se 
les exige para el cobro de los 25 dias 
del mes de Marzo de la pension que 
correspodíi à su señora madre, se 
acordó deferir à lo solicitado.

Enterada la Diputación de’ un oficio 
del Alcalde ue Álberiie reclamando au- 
t «rizacion para recompensa de las can
tidades que se adeuda à vecinos de di
che pueblo de expropiaciones para la 
carretera de Villamediana i con atrasos 
del cupo provincial y conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
se acordó contestar á dicho Alcalde que 
por acuerdos de la Diputación se ec- 
cuentra conoceuida á autorización que 
solicita para compensar esta clase de 
créditos y que puede verificarlo desde 
luego ateniéndose á los citados acuer
dos.

Aprobando la propuesta hecha por 
el Sr. Gobernador en oficio de 4.’ del 
cor. ienle, se acorcó nombrar á D. Her- 
mógeces Ocio, Supernumerario sin 
sueldo de la Sección de exámen de 
cuentas munici; ales.

, Se dió cuenta del dictimen siguiente:
Exemo. Sr.—La Comisión de Ha

cienda ha visto el oficio de-la Admi
nistración Económica de la provincia 
trasladando otro déla Dirección gene
ral de Contribuciones remitiendo U li
quidación que formó la referida Admi
nistración de las cantidades recibidas 
y entregadas por recargos á las con
tribuciones desde el año de 4863—64
hasta el de 4869—70 que arrojan un 
saldo á favor de la Diputación de 

! 94.435,65 pesetas y se reconoce so- 
pamente en didha liquidación el al- 
j canee de 88,4 55,08 pesetas á favor de jdemás dueñoí de este crédito porno , ... . ,___________ ___ ,

corresponder al reclamante más que S JD provincia.—Ha examinado esta li-j
Ja/nenor parle.=V. Ë.sin embargo(«ontínuan-d.) f

JUZGADOS DE I? INSTANCIA.

Logroño.

—FacundoCortadsllai,--Por mandado 
de S. S.* Pablo Apellaniz Enrique.

—»y>»=

Don Facundo Cortadellas, Juez de 
primera instancia de Logreño y 
su partido.
H^go saber: que el dia veinticua- 

tro.del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá logar eo la Sa
la de audiencia del mismo la venta de 
los semovientes que se expresan á con
tinuación, embargados á D. Julian 
Marlin^z, vecino de Sojuela, que 
obran en poder del depositario Don 
Salustiano Martínez, que lo es de Da- 
roca, para atender al pago de princi- 

ipal y costa del juicio ejecutivo, pro
movido contra el primero, por el Pro
curador D. Meliton Pancorbo, â nom
bre de ‘los Sres Gimenez Hermanos, 
de esta Capital.

4.* Setenta reses lanares á‘vein
tidós pesetas cincuenta céntimos ca
da una.

2.* T dos bueyes à doscientas pe- 
seta.s cada uno. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de loi que 
deseen interesarse en la subasta; ad- 
virtiendo que no »e adraitirá’postu- 
ra que no cubra las dos terceras par
tas de la tasación.

Dado enj Logroño á quince de No- 
vi^'mbre de- mil ochocientos ochenta.

Torrecilla.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que Don 

Saturnino Samaniego Sancho y D. Il
defonso Pascual Lucas, vecinos de 
Camprovin, han deducidos ante 
este Juzgado demandar solicitando ser 
incluido en las listas del censo electoral 
de este distrito para Diputados á cortes 
en concepto de contribuyentes por te
rritorial, por reunir las condiciones 
generales que la ley exige, en cuya 
virtud instruyo el oportuno expedien
te.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo veinte y siete de la 
ley electoral vigente espido el presen- 
lepara que dentro del termino de 
veinte dias contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia puedan presentarse en 
oposición á dicha demanda los electo
res que así lo estimen conveniente.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
diez de Noviembre de mil och( cientos 
ochenta.—'Pascual del Rio Larado.— 
Por su mandado —Vicente S. Ibañez
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